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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Lu t ín  y'AI,AGOilA) en la Administración del Bo- 
deM¡'1,lul 6n Ííl ^mPrenta de la Casa-Hospicio 

LasLriC0l^*R-
'!,ciolies de fuera podrán hacerse

<. en libranza del Tesoro
U cÍ áCÍ1 COllro 

alRe<rAn,11"llOndoncia se remitirá franqueada
6 do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA
PERIÓDICO se publ ica t odos

DE
LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

v»ir|!°i'ÍT^a h l8?n en la Península, islas adyncentoi, Canarias y I c,‘nie di».. '‘frica sujetos á la legislación peninsular, á los 
i(C6dkr„„8.u,promulgación, si en ellas no se dispusiese otra. LUíj (| । r' y c i V i | )

Prote98 Gobierno son obligatorias para lacapi- ।
lir» ® Cuatrn?-"1 desde que se publican oficialmente en olla, y uruenauameow■ UVÍBcin n „ a',as después para los demás pueblos de la misma flun] ¿y caya semestre, ' * ÍLey de 3 do Noviembre de 183T.) I

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

l.os SreS. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al

. PARTE^OFICIAL 
îdehcía del  consej o de minist r os

-
(Q. jj el Rey y la Reina Regente 
tillar) '• Augusta Real familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.
(Gacela 4 Abril 1898)

61í1eM1 CIVIL DE lyMVIUCIA DE 2ARAQ0ZA

Rociado Z.°—Alecciones.

e CIRCULAR 

do lo dispuesto por el art. 37 
¡í ^óii '^.d0 Febrero de 1877, he designado 
ii?^ Palacio provincial para que 

tic)11 i80 1a reunlón de la Junta general 
del n. rarniento de Senadores en los días 9 
ciíl ?seute mes, á las horas y en la forma 

do determina.
4 de Abril de 1898.—El Goberna- 

'^.2 ¿k Bagtida;

^'^'s t e r io  d e h a c ie n d a

Ex po s ic ió n
^a8tos ‘ " 4'a guerra de Cuba exige cuantio- 

’ 'lúe no es posible sufragar con los re

cursos ordinarios del presupuesto, y obliga por lo 
tanto al Gobierno á procurar, para tan preferente 
atención, otros de caráctei’ extraordinario. El pue
blo español, acreditando su energía y su entereza, 
á la vez que su firme propósito de no omitir sacri
ficio por grande que sea para lograr la paz, ha vis
to, con resignación patriótica, marchar á la gran 
Autilla doscientos mil soldados, conducidos en bu
ques nacionales, sin necesidad de acudir al extran
jero para obtener los capitales consumidos en se
mejante empresa. Y no sólo ha tenido que atender 
el Gobierno á este y á otros empeños análogos, 
sino que además cumple su sagrado deber procu
rando aliviar la suerte de nuestro valeroso Ejérci
to, y suministrando al soldado alimentación ade
cuada así como esmerada asistencia, si las armas 
enemigas ó la insalubridad del clima quebrantan 
su salud ó ponen su vida en peligro; con lo cual, 
los que llenos de ansiedad y zozobra siguen desdp 
aquí los accidentes de la campaña, no sienten, por 
fortuna, acrecentada su pena con la amargura de 
ver desatendidos á sus hijos y hermanos en aque
llas remotas tierras.

Pero todo esto exige recursos. Solícito el Poder 
legislativo, concedió al Gobierno una amplia auto
rización para obtenerlos; y usando de ella se crea
ron las obligaciones de Aduanas, negociándose la 
primera emisión por suscripción pública, y sirvien
do las dos posteriores, hechas por ampliación, pa
ra garantir las operaciones de descuento de paga
rés del Ministerio de Ultramar, realizadas por el 
Banco de España y garantizadas también con bi
lletes hipotecarios de Cuba.

No es posible abonar inmediatamente al Banco 
el importe de los descuentos Terminada la guerra 
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y practicada con el Gobierno de Cuba la liquida
ción de los gastos, será llegado el momento de ar
bitrar recursos para ello. En el ínterin, forzoso es 
concertar al vencimiento de cada operación otra 
nueva, y esto exige aumento de los valores pigno
rados. El Gobierno ha dispuesto de los billetes hi
potecarios y de las obligaciones da Aduanas, y no 
puede atender á este aumento, reclamado, en par
te, por la baja desgraciadamente sufrida en las co
tizaciones de los fondos públicos y en parte tam
bién por la amortización periódica de los mencio
nados valores.

Y no es el aumento de garantías necesario por el 
quebranto en la cotización y las amortizaciones 
periódicas la única causa de la creación de nuevos 
valores. Lo aconsejan asimismo Ja necesidad de 
atender á posteriores descuentos y la conveniencia 
de poder sustituir los efectos pignorados, si se es
tima oportuno.

Los valores cuya creación tiene el Gobierno la 
honra de proponer á V. M., no se destinan á la 
circulación en el público, sino á la pignoración en 
el Banco de España; y siendo este el objeto, pare
ce lo mejor emitir deuda que no devengue interés 
ni tenga amortización periódica, que pueda ser 
admitida por su valor nominal, y que no ejerza 
desfavorable influjo en el crédito público.

Estas condiciones ofrecen las Delegaciones so
bre rentas, y por eso propone el Gobierno su crea
ción sobre Tabacos, Timbre y Consumos por valor 
de 225 millones de pesetas, usando para ello de la 
autorización de la ley de 10 de Julio de 1896, rci- 
terada por la de 1.1 de Junio del siguiente año; 
autorización que, por el fin que el legislador se 
propuso al concederla, por los términos amplios 
del precepto, y por haberse renovado, sin altera
ción, después de emitidas las obligaciones de Adua
nas, y realizada la primera ampliación, con lo que 
quedó casi por completo comprometida aquella ren
ta, se ve que no puede tener la interpretación res
trictiva que algunos suponen al afirmar que no 
autoriza más que la pignoración de una sola 
renta.

El Gobierno, de acuerdo con el Consejo de Es
tado en pleno, entiende por el contrario que la 
autorización no está agotada, porque no pudo sel
la mente del legislador limitar el uso ¡de la garan
tía cuando no limitó la facultad de adquirir recur
sos cuya cuantía habían de fijar las necesidades de 
la guerra, toda vez que dar por limitada la garan
tía equivaldría dificultar, y acaso imposibilitar la 
obtención de los recursos precisos, haciendo inefi
caz la autorización misma. Así lo estima el Go
bierno, que en su día dará cuenta á las Cortes del 
uso hecho de la. facultad por la ley concedida.

¡Quiera el Cielo que cesen pronto las anormales 
y difíciles circunstancias por que el país atraviesa, 
y que obtenida la deseada paz, pueda normalizar
se la Hacienda pública, reparándose los quebran
tos sufridos!

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de Abril de 1898.—Señora: A los 
R. P. de V. M., Joaquín López Puigcerver.

REAL DECRETO : gl

En consideración á las razones 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con ,el 
de Ministros y de conformidad con el dicta
Consejo de Estado en pleno; , p ^.1-

En nombre do Mi Augusto Hijo el RcY, ■ 
fonso XIII, y como Reina Regento del K®1 L

Vengo en decretar lo siguiente: , ,e ¡gs
Artículo l.° Con arreglo y á los efecto^ 

leyes de 10 de Julio de 1896 y 11 de Juni11 ‘ ^¡go» 
que autorizan para arbitrar recursos con ^g[6, 
los gastos do la guerra de Cuba, se crdm' 
gacion -s del Tesoro sobre las rentas do 1'* 
Timbre y el impuesto de Consumos de il eJJ|d 
sula por la suma de 225 millones de pese 
proporción siguiente: 95 millones de pes0 gObr® 
la renta de Tabacos, 50 millones de Pese 
la del Timbre, y 80 millones de pesetas 
impuesto de Consumos. Las Delegacione1' ( ^¡l o  
se destinarán á garantizar operaciones u0 1» 
que tengan por objeto obtener fondos P . 
campaña deCuba. iACi,e,)'

Art. 2.° El Gobierno dará oportunanien ,| 
ta á las Cortes del presente decreto. oüh0' 

Dado en Palacio á dos de Abril de Jli' 
cientos noventa y ocho.—María Crimina. 
nistro de Hacienda, Joaquín López PiUgcul 

gaceta 3 Abril i»»8’

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Vistas las numerosas reclamaciones 
contra la propuesta publicada en las pot0' 
Mad,Hd> de los dfás ‘27 de Septiembre al 1* 
bre últimos, para proveer por concupso 1 ''co*1 
varias Escuelas elementales de niños dotaQ .
1.100 pesetas: egeO'

Vista la Ruaf ordett de 20 de Enero del joü 
te año fijando reglas para la computación 
servicios en los concursos á Escuelas: li»

Resultando que en las protestas do 
hecho mérito se impugna en unas la prop^ cOlPii> 
general por no haberse adoptado un pía/'*1 
para el término de servicios de las cC!'l'V) el 
y haberse tenido en cuenta para este e 
en que se certificó la hoja de servicios de 1 ’ 
en otras se protesta de que no se huya i^ 
el mismo tiempo de servicios en la cat* í 
rior inmediata á las Maestras que , di:di" ¿
los beneficios de la ley de 6 de Julio á 
otras se impugna la preferencia coñetem pfu 
que ocupan los seis primeros lugares “O e 
puesta; y en otras, por último, se 
ponentes á indicar la Escuela qge les ' e-^sí1 
rresponder por considerarse con más sel ■ , 
la designada para ocuparla:

Considerando que los preceptos de Iw ^sF15^ 
den citada, que son aplicables á los 
dientes de resolución en aquella fecha, 
la mayoría de las protestas, puesto qlle) 
en su primera disposición cuál debe sel j tod 
ta el que deben computarse los servicios

M.C.D. 2022
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(,&6n¿ya’nfcí’^ 6n segunda dispone que se I 
^krior d0 ^uli° de 1881 en la categoría 

levV"“1 á las Maestras favorecidas por
0^*; ^adil de nivelación:
luo-'Ia Maestra que ocupó el pri- 

en él 1 611 -^P^püesta tiene derecho á figurar
‘ i ,ne^dn á que, por lleales órdenes de 18

^íecoi.f v ^arz0 de 1897, se 
de8(|c MnV." ^rtípo de servicio en su categoría 
de iiiojo]-1^ i* 'e 611 qU6 Prao^c® ejercicios i 

daóloS¿.(1^dQ clue"^aá concesiones de preferen- , 
ot,ras ci^'? ilS Por pidones de la Dirección á las 
^dcul,‘^( 'o10 Sc ajSsÍSVOn á lo establecido en los 
ro de ’• y 1 ■ del Real decreto de 23 de Febre- 
^tidiei' ’ieu ■SUS- exPedicntes se justifica la 
C(JSeex . e oPos*lüras postergadas, como tampo- 
^"ede (.'"esa lundamenlo alguno de derecho, ni 
Whicio IU^0r.Se Ia concesión se hiciera en 
^ei-Vi,.0V 9 ^u^Bn68 acreditasen mayores méritos 
^leg O||1OS! ^’^'^cgio á las disposiciones gene- 

8. ¿ c 1r^ulan estos concursos;
^■Reg',/ Gr.), y en su nombre la Reí-

■^'^uo5 lla tenido á bien estimar ' 
' ^a'b'.^^V68 Presentadas contra la propuesta 
í^üo lieoeión general, fecha 25 de Septiembre 
^cUek Pnfa por concurso de ascenso las 

eiemeutales de niñas dotadas con 1.100
• 1.’,!' Utluclada3 en la Gaceta de 2 de Marzo de 

piv.lv !ormando dicha propuesta con sujeción á 
"'Peches de la referida Real orden de 20 

i debiendo en ese Centro directivo ¡ 
11'i .'‘^Pcctivos nombramientos con arreglo 

que se acompaña>
^dcn lo digo á V. I. para su conocí- | 

•1. ln^ ' ^otos correspondientes. Dios guarde á
10S a^os' Madrid 28 de Marzo de 1898. I 

li|^li(.(l^"a,~~^r. Director general de Instrucción

X. ^Gaceta 2 Abril 1898) ;

|1Se;c g io n s eg u n d a

c iv il  d e l a raovimiA d e zar aío za

L Negociado 3.°—Circular.

a los gres. Alcaldes, Guardia civil,
‘‘‘i ,,e vigüaaóia y demás dependientes de

procedan á averiguar el paradero 
?'"Inó Murillo, que en la noche del 25 del 

■'i g | larzo anterior desapareció de su casa, sita 
^r6 ^'“y110 del Rabal, camino de los Molinos, 

^a8uarán, cuyas señas son: estatura regu- 
^Íq k'-tdo, de 50 años de edad, viste traje com- 
S(jotQ Pana negra y alpargatas valencianas; 

/''^ooimiento á este Gobierno del punto 
^Pf'' 6ü°Ventre, caso de ser habido.

S 5 de Abril de 1898.-El Goberna- 
de la Bastida.
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TESORERIA DE HACIENDA D ; PROVINCIA. DE ZARAGOZA

Re l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por

De | 

débitos ^orme á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

o
o

Número de orden. Libro. Folio Número del inventario.

7.463 28 131 4.276
7.464 130 5.472
7.465 101 972
7.466 29 99 225-5.
7.467 » 98 225-6.

D. Mariano Martínez 
Antonio Martínez 
Fermín Alonso. . . 
Cristóbal Pardo.. 
Francisco Alvarez

COMPRADORES. VECINDAD.

La Almunia. 
Idem.

Belchite.
Caspe.
Idem.

f in c a  
embargada.

Campo-

Chamar^31,

01^

।

C quc radican.

'uuia. 
m.

7lchite. 
^pe. 
Adeiü,

PLAZO 
adeudado

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE.
Pías. CU.

BOLETIN en que se avisó 
al comprador.

DIA en que se expidió 
el apremio.

OBSERVACIONES.

8.°
8.°
9.°

4 Octubre 1897.

26 Novbre. »

125 
32*50 
30

10 Sepbre. 1897.
»
»

8 Enero 1898.
»
»

Pagó 31 Enero 1898

3.° l.° Octubre » 90 » » » l.° Febrero »
3.° » 197*50 » » »

Importan los apremios expedidos..

Idem los satisfechos.........................
Diferencia por fincas

embargó8’"

No t a . Las fincas del anterior trimestre, señaladas con los números de orden 
7.460, 7.461 y 7

satisfecho los descubiertos. , i0 
Zaragoza 2 de Abril de 1898.—El Tesorero, Ricardo Cisneros.—-El Tenedor

*’ i,

‘“radi
H,.lib^

El Interventor, José de Perea.

475

412‘50

62*50

en quiebra por haber trascurrido tres meses desde la expedición del apremio sin haber

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 30 de Octubre de 1897.
En Zaragoza á 30 de Octubre de 1897: Siendo 

las cuatro de la tarde, se reunieron en uno de los 
salones de la Exorna. Diputación, bajo la presiden
cia del Sr. Rector, los Sres. Jardiel, Tiestos, Fer
nández, Aguirre, G-uillén é Inspector.

Abierta la sesión por el Sr. Rector, se leyó el 
acta del día 4 y fue aprobada.

Junta Central. - Se enteró de un oficio de la 
Junta Central declarando mejorado en 100 pese
tas el haber que disfruta el Maestro jubilado de 
Sádaba; de otro concediendo jubilación de 625 pe
setas á D? Tomasa Ibera, y de 675 á D.a Petra 
Iberos, y de otro de la Dirección general autori
zando la jubilación por imposibilidad al Maestro 
de Fuendetodos D. Timoteo Sauz, y la Junta 
acordó se dé cumplimiento á todos ellos.

Atrasos.—La Dirección general, en oficios que 
se leyeron, dispone se ordene á los Ayuntamientos 
de Lobera y Castiliscar paguen cuanto adeudan al 
Maestro D. Viril Bagues, y el de Orés satisfaga 
sus adeudos á los Maestros D. Patricio Ortega y 
D."' Pascuala Ara, y se acordó su cumplimiento.

Rectorado.—Se lleyó un oficio del Sr. Rector, 
nombrando fuera de concurso, Maestra de Valcon- 
phán á D.a Juana Pardos Traín; otro para que se

rle 1^' 
remitan los datos que desea el Bal,rou.lll'lj|19tai)^11 
cuelas de párvulos; otro desestimando ^^el» 
de D.a Manuela Campé que solicitó la 
Clares; otro nombrando Maestro interino 
te, á D. Escolástico Lapieza; dos concedió’1 oCli» 
rización á D. Julián Sánchez y D. Tom’^'^^pituL í 
para presentarse á oposiciones en esta. gofer^ 
otro concediendo un mes de licencia P01 ftc0r°0 
á D.a Luisa Albelda, y enterada de to 0
su cumplimiento. fnsp0*3'

Inspección.—Se vieron un oficio de *ae| ]^a0s' 
ción proponiendo se acceda á la petición ^ si1 
tro de Villafrancade Ebro,sobre m0^*llCTA11Specci^ 
presupuesto escolar y se acordó con la 1 ” 
otro para que el Alcalde de Murero a 10 EsClie 0 
su responsabilidad, á facilitar local Pa.r cftga Q11, 
y abone á la Maestra los alquileres de 
ocupa ó proporcione otra decente; otro l^ide 
do se acuerde acceder á la petición de, qll| 
Longares, debiendo éste satisfacer h'9 » q^e 0 
ocasione la visita que pide, y de 0^r01L pag00.L 
Ayuntamiento de La Puebla de Alfint' ^gor1, 
que adeuda á sus Maestros y desestima’^ jpgpe0 
presentado, y en todos se acuerda coni 
ción propone. ,. Je। j gtield0 .y

Retención.—Acuerda se retenga ju^iL
una Maestra la cantidad que ordena 
para pagar lo que adeuda á D. Anudes ^.^bl0

Varios.—Se acordó expedir á D- I'' cprn0 
la certificación de oposiciones celebra' ^ggtrO ly 
licita; conceder 15 días de licencia a ' ^tul10’ 
Plenas D. Ulpiano Aguado, dejando

^8 Sr i
l0 ordene al Alcalde de Villarreal se atenga 

(lnan,lttdo sobre admisión y separación de 
a ^9cnela) y al de El Pozuelo que pro- 
°a8a (leu6ul,e Y capaz para el Maestro y 

^Dr* la’-° VaSue ios alquileres, y que al propio 
satisfaga cuanto adeuda.
' '^fón.—Vista la instancia de D. Ramón 

U^°’ ^a68tro de El Buste, solicitando el 
Abrí']1 j°ra*’ ÜOn arreS10 a la ^6ul or^en de 13 

^6Ute ‘ 116 1892, se acordó instruir el debido expe-

u,?’¿os'~7 Acuerda nombrar á D. Valentín Po- 
Aha^'Sl,ro lut6rino de Pastriz, á D. Emilio Mar- 

a ^f11 Para Sierra Estrenad, á D.a María 
V^rlja nV^*a Para Ia ■^scuela de Castejón de 
l?*eiiti 1 Eugenio Delgado para Villalba, y doña 
-^stiq1 ^aorU2i Para Auxiliar de párvulos de

I d q  . i i 1
°s Pre. ' ncuorda, en vista de los documen- 
i^Eda^i1'^^08 P°r el Alcalde de Alagón, que se

i amleutos para que D.a Tomasa Ornad 
Dapórfa Cervéra, Monjas en- 

d S Por disposición del Patronato de la Es- 
,16vetl 6 Párvulos de la misma villa, de todo lo 

d680*6 que lueron nombradas.
—Enterada de los informes que el 

en y Junta local de Sabiñán han emi- 
(j6 a Instancia de D. Francisco Ibáñez, en la 

h168, a Uuclaba que el Maestro, faltando á sus de- 
?caPal>a en el despacho de la Secretaría 

’ Se acordó que se ordene al Alcalde se 
ae entretener al Maestro en otra ocupa

ción que la suya respectiva, y á éste que no acepte 
asuntos municipales en perjuicio de la enseñanza.

Urriés.—Se acordó desestimar la instancia de 
la Maestra de Urriés D.a Matea Chueca, por no 
poder autorizarle para que desempeñe las dos 
Escuelas al propio tiempo.

Campillo.—Queda enterada de haberse recom
puesto el local Escuela do niñas de Campillo y 
que ya se han reanudado las clases.

Varios.—Se acuerda librar la certificación que 
solicitan los Maestros de Pradilla; que se ordene 
al de Purujosa forme presupuesto adicional y con 
sus ingresos se paguen los haberes de la Maestra, 
debiendo al propio tiempo facilitar á ésta, casa de
cente y capaz.

Aranda.—En atención al oficio del Alcalde de 
Aranda de Moncayo, se acordó que en el preciso 
término de ocho días vuelva el Maestro á ponerse 
al frente de su Escuela de la que se ausentó hace 
algún tiempo, sin licencia y sin poner sustituto; 
que si no lo verifica se le aplicará el art. 171 de la 
Jey y se anunciará vacante la Escuela.

Tobed.—Se enteró con satisfacción de un oficio 
del Alcalde de Tobed participando que desde el 
día 1.° inmediato se abrirá Escuela de adultos, 
bajo la dirección del Maestro.

Zuera.—Visto un oficio del Alcalde de Zuera, 
sobre denegación de licencia al Maestro para venir 
á oposiciones, se acordó desestimarlo.

Clausura.—Los Ayuntamientos de Ateca, Ore. 
| ra, Ruesca y Bujaraloz tienen acordado la clausu.
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ra de sus Escuelas para evitar se propague la epi
demia que en los mismos so padece y se acordó la 
forma.

Vacantes— Lo quedó también de haber renun
ciado la Escuela de Mezalocha D. Félix Gómez, 
por traslado á Pinilla Trasmonte; la de niños de 
Urriés por traslado del Maestro; la de Tosos por 
jubilación de D. Timoteo Sauz; la de Pastriz por 
traslado del Maestro y la de ambos sexos de Cer- 
veruela, y se acordó proveerlas de interinos.

tuesta.—Pasa á informe del Sr. Inspector las 
actas de exámenes en las Escuelas de Puesta.

Posesiones.—Los Alcaldes de Nonaspe, Bisim- 
bre, Novillas, Tauste, Contamina, Erla, Jaulín, 
Farlete y Tosos participan haber tomado pose
sión de sus respectivas Escuelas 1). Enrique So
ria, D. Arturo López, D. Jesús Laplaza, D. Esco
lástico Lapieza, D. Vicente Espejo, D. Manuel 
Infante, D.n Encarnación Villafranca, I). Boque 
Blasco y D. Enrique Marín Boyo, la Junta queda 
enterada.

Haberes.—Beclama sus haberes el Maestro que 
fue de Biota D. Virgilio Hueso, los de Cervera de 
la Cañada, el que fuá de Talamantes D. Nicolás 
Sánchez, el de Almonacid de la Cuba, Farasdués, 
Farlete, Mianos, Inogés, Atea, Monterde, Tabuen- 
ca y Cunchillos, y se acordó pasarlas al Sr. Gober
nador.

Lécera.—El Sr. Tiestos devolvió el expediente 
del Maestro de Lécera que solicita el segundo pe
ríodo de observación y después de varias explica
ciones, se acordó que vuelva á la posesión á la que 
se agregará el Sr. Inspector para que tormule el 
acuerdo de la Junta según les parezca más acerta
do á la justicia y el derecho para presentarlo en la 
próxima sesióu. , .;

No habiendo más asuntos se levantó la sesión, 
firmando el acta el Sr. Vicepresidente conmigo el 
Secretario, de que certifico.—El Vicepresidente, 
Antonio Hernández—Victorio Enciso, Secretario.

ALCALOÍA DE U S. H. Y M. B. GIÜMD DE ZARAGOZA
Se halla expuesto al público en la Contaduría 

municipal, por término de ocho días, dentro de 
cuyo plazo, podrán interponerse las reclamaciones 
que se crean pertinentes, el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente ejercicio, con las modifi
caciones introducidas por la Junta municipal.

Zaragoza 2 de Abril de 189S.B. Girauta.

S ROCION SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamientos, el 

Ayuntamiento y asociados han acordado proceder 
al arriendo á venta libre por tres años, de los de
rechos de consumos y recargos autorizados, de
biendo celebrarse la primera subasta el día 10 del 
próximo Abril, á las diez de su mañana; en la Ca
sa Consistorial. Si aquélla no diese resultado, se 
celebrará la segunda el día 20 del mismo mes, á la 
misma hora y en igual sitio. Si tampoco esta die

ra resultado, se sacarán á venta con la 
por solo un año, los derechos y recargos 
dos y carnes, y se celebrarán las subastas a 
hora y en el mismo local en los días JO de . e 
10 do Mayo y 20 del referido mes, todo 
ción al pliego de condiciones que obra en 
taría de este Ayuntamiento á los efectos 
pondientes. Ak'ül&

Chbdes 29 de Marzo de 1898.—El
Francisco Cabeza.

Intentados sin efecto los encabezámien 0 
míales para cubrir el cupo do consumos .Y y y 
gos durante el año 1898-99, el Ayuntain^^ 9| 
Junta municipal tienen acordado se P’-1 t].eg 
arriendo á venta libre, por tiempo de ,1U') r^avi* 
años, de todas las especies que abraza la de 
gente, bajo el tipo y condiciones que se Sll^st6 
manifiesto en la Secretaría, cuya primeia, 
tendrá lugar el día 9 del próximo Abril. a ‘ 
de su mañana, en la Casa Consistorial. de* 
resultado, se celebrará la segunda el (ia yOgta' 
mismo, en igual hora y local, admitiéndole^ 
ras por las dos terceras partes del cupo y I rOce' 
un año. Si ésta tampoco diese resultado? jos 
derá al arriendo con venta á la exclusiva 
líquidos y carnés, cuyas subastas tendí 11 
los días 29 de Abril, 9 y 19 de Mayo P1^ 
bajo el pliego de condiciones que estara ' 
fiesto en dicho local. _ A|ca^0'

Castiliscar 31 de Marzo de 1898. f
Prudencio Quintana.

Intentados sin efecto los encabezami,'n r0- 
míales para cubrir el cupo de consumos v gg, el 
cargos en el próximo ejercicio de l1'11 , Vnebl0 
Ayuntamiento y Junta municipal de,|íbi  ̂
tiene acordado proceder al arriendo a v' tjpo )' 
de todas las especies de consumos, bajo 
condiciones expresadas en el pliego do c(,o । ^uu*' 
que se halla do manifiesto en la día , 
cipal, cuya primera subasta tendrá lugy jF 
do Abril próximo, á las once de su 
tener efecto, se verificará la segunda e p^r» 
mismo y á la misma hora, sirviendo < 0 
la segunda las dos terceras partes de Ia P 
ambas tendrán lugar en la Casa Consis o j0r¿ » 

Si tampoco ésta diese resultado, se p1’’1 ajiy 
arriendo á venta libre, á la exclusiva y P0, 
de los líquidos y carnes, cuyas sll^llS30 
lugar en el mismo local y hora en 1<>9 1 ¡gciói1 8 
Abril, 10 y 20 de Mayo próximos, con s J 
pliego de condiciones indicado. Alcalá0, 

Orara 26 de Marzo de 1898.—El * 
P. A. D. L. J., RHael Suñen, Secretario.

• s
Intentados sin efecto los encabez”"1'* ‘ 

míales para cubrir el cupo de oonsuoi'^^ y; 
cargos en el próximo año económico ‘ 
el Ayuntamiento y Junta de asociados o 0gp 
ceder a! arriendo á venta libre de to '‘^yueiT1’a 
cies, bajo el tipo y condiciones que se t 
de manifiesto en la Secretaría muñí •
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Próx^ s.a^as^a tendrá lugar el día 9 de Abril 
v*u*ente) á las once de la mañana. De no 

1110 áb?*10’ 86 aerificará la segunda el 19 del mis- 
lercer a ■a' sirviendo de tipo las dos 
l^rmia8 d®! señalado para la primera, y por 
t^() Uo de un año; y si ésta tampoco diera resul- 

arriendo con venta á la ex- 
8ubas|a C 6 I-08 grupos de líquidos y carnes, cuyas 
7 y 86 verificarán los días 29 del repetido mes, 
hitada ¡M"ay0’ en las Salas Consistoriales y á la 
^iicdi ^Ora’ ateu^odose al referido pliego de 

d0 Marzo de 1898.—El Alcalde, Joa- 
S. O., el Secretario, Alejandro

^eí8o-‘ a^0 ^or Ayuntamiento é igual mímero 
^o ^y01^09. contribuyentes de esta villa el arrien

de todas las especies de consumos 
Pde la tarifa oficial vigente por el períq- 

^hes "'i tr6s a^os económicos y bajo las condi- 
^yiini °^ran de manifiesto en la Secretaría del 

ílía ir"'U^°’ tendrá lugar la primera subasta 
L i . ^tual, á las diez de su mañana.

G*Mor " *ndicada subasta no se presentaran li- 
86 Re^brara la segunda el día 24 del co- 

^Uiixp1138-^ borus de la mañana en iguales 
-:lucias y formalidades que la primera, 

'bl Cl 6 Precio del remate las dos terceras partes 
0 y recargos y por el tiempo de un año.

'A e) ^lnb°co diese resultado esta segunda subas- 
^exc] ^?nt-amiento tiene acordado se proceda con

^or un a^° d0 l°s grupos de líquidos

celebrará 
tercera y

manifies-

próvllllera subasta se celebrará el día 2 de Ma- 
G^son-lni0’ si esta fuesé negativa, se

r i"el ^'a M d01 mismo, y la 
Los . ' la íudicado Mayo. 

b’gos de condiciones estarán de
^8c i' eur0taría de. esta Corporación.

ciemea 3 de Abril do 1898.—El Alcalde ejer- 
’ gustín Prinajo.

^Pa|r¡lll^ami6n<-o y asociados de la Junta mu- 
pueblo tienen acordado el arriendo 

¿’i tre8 -r° de todas las especies de consumos 
^^Cohl.•1O8, ?Pya9 subastas tendrán lugar en la 
lio 6 d0 0st0 pueblo, la primera el día

^tuft], á las diez de la mañana; si 
l * lr.'' Postor, se celebrará una segunda el día 
i/ 0’ Se 1S.rUo, a dicha hora; si ésta no diere resul- 

d,.1 ‘""^derá al arriendo á la exclusiva por 
" i’S 8rupos de líquidos y carnes, cuya 

' ^ube,."11 )a8^ se celebrará el día 7 de Mayo; de 
t61 ^Í8u1J)Oa*'Gr) se celebrará la segunda el din 18 

suí d0 uo dar resultado se celebrará la 
fio' *°Cal el fba JO de Mayo próximo en di- 

qubora, con sujeción al pliego de condi- 
AyUhl estará de manifiesto en la Secretaría Jlbe^-oionto.

2 de Abril de 1898.—El Alcalde, To- 
apjo.

El Ayuntamiento y asociados de esta distrito 
han acordado proceder al arriendo á venta libre, y 
por término de tres anos, de todas las especies su
jetas al impuesto do consumos con sus recargos 
autorizados, á cuyo fin la primera subasta se cele
brará el día 11 del actual, á las diez de su mañana; 
si no diere resultado, se celebrará otra segunda el 
21 del mismo, y si tampoco ésta diera resultadd, 
se procederá al arriendo con venta á la exclusiva 
de los grupos de líquidos y carnes por un ano, cu
yas subastas tendrán lugar en los días 10, 20 y 80 
de Mayo, con sujeción á los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en la Secretaría.

Urriés l.°de Abril de 1898.—El Alcalde, Félix 
Ventura.

D. José Rodríguez, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Pozuel de Ariza:
Cerbifico: Que en el libro de actas que celebra 

la Junta municipal en el corriente año, se halla in
serta la que, copiada á la etra, es del tenor si
guiente:

«AZ metrgen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Luis Vela, Anacleto Milláu, Simón Bermúdez, 
León Rodríguez, Luis Lite, Bruno Lite: Señores 
de la Junta municipal: Miguel Magaña, Braulio 
Santamaría, Mariano Guerrero, Dionisio Laorden, 
Rufino Milláu, Patricio Milláu, D. José Rodríguez, 
Secretario.

Al ceutro.—Sesión extraordinaria del l.° de 
Abril.—En el pueblo de Pozuel de Ariza á l.° de 
Abril de 1898; á las nueve de la mañana y previa 
citación, se reunieron1 en la Sala Oonsistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde D. Luis Vela, con 
objeto de celebrar la sesión extraordinaria de este 
día, los Sres. Concejales y asociados componentes 
de la Junta municipal de este distrito, expresados 
al margen, y abierto el acto, el Sr.^Presideute ma
nifestó había necesidad de tramitar ou forma el 
expediente de arbitrios extraordinarios con que 
cubrir el déficit de 918 pesetas y 22 céntimos que 
para nivelar los gastos resultan en el presupuesto 
municipal ordinario de este pueblo, girado para el 
año de 1898-99.

Al efecto, por el infrascrito Secretario se dió 
lectura á las Reales órdenes de o de Abril de 1889, 
14 de Marzo de 1890 y á la que ésta declara vi
gente de 3 de Agosto de 1878 y su concordante la 
do 27 de Mayo de 1887, pasando la Junta acto se
guido á revisar todas y cada una de las partidas 
de que consta dicho presupuesto, á fin de introdu
cir en los gastos todas las economías compatibles 
con los servicios que se han de realizar; y no re
sultando posible ninguna, ni tampoco el aumento 
de ingresos por haberse adoptado cuantos permi
ten las disposiciones vigentes, y atendiendo á que 
el expresado documento se halla ajustado en un 
todo á las necesidades de la localidad, la Corpora
ción ratifica su censura y aprobación á las consig
naciones de ingresos por cantidad de 2.253‘27 pe
setas, y de gastos en 3.171‘49, por lo que aparece 
subsistente un déficit de 918‘22 pesetas que era 
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preciso cubrir con recursos extraordinarios, por lo 
que la Junta municipal entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer que fuesen adapta
bles á las circunstancias de esta localidad, y discu
tido ampliamente el asunto, por unanimidad se 
acordó: , .

l .° Que so proponga y solicito del Gobierno de 
S. M. la autorización consiguiente para establecer 
un impuesto módico sobro especies no tarifadas

por el Estado, en el consumo probable de 
y lena de todas clases que se haga en on- 
dad y su término durante el año de jV óan* 
yos artículos producen exactamente aqu^ 0n 
tidad y consienten respectivamente un gi'11 
de 0‘005 pesetas por kilogramo de paja» 26 
pesetas por el de leña sin rebasar el tipo 
por 1.00 del precio medio, con extricta suj 
la siguiente tarifa: | ■

Pr ODOC-1,0"

ARTÍCULOS UNIDAD

PRECIO
DE LA UNIDAD

Pesetas.

ARBITRIO

Pesetas.

0*005

0*0018

CONSUMO
CALCULADO AL 

AÑO

Kilogramos.

VALOR 
ANUAL

Pesetas.

Paja de todas clases.........

Leña de id..........................

Kilogramo.

Id.

0‘031

0*001 •

128.894

152.087

3.995*71

1.520*87

peseia1'

644‘17

273‘75

2 .° Que este Municipio no puede hacer uso en 
manera alguna como ingreso de su presupuesto 
del arbitrio de pesas y medidas por no ofrecer 
rendimiento ni utilidades con la limitación que 
previenen las disposiciones vigentes.

3 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2."' de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Ok ic ia It , copia literal 
de esta acta, que además se fijará al público por 
término de 15 días, pasado el cual, y una vez uni
dos los documentos que prescribe la disposición 
6.n' de la Real orden de 27 de Muyo de 1887, se 
cursará el expediente al limo. Sr. Gobernador ci
vil para que pueda ser cumplimentado con los in
formes consiguientes y en su día remitido al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación á los efec
tos acordados.

Con lo cual, no habiendo otros asuntos de que 
tratar, de orden del Sr. Alcalde se levantó la se
sión, que autorizan los señores de la Corporación 
que saben hacerlo de que certifico. El Alcalde,.Luis 
Vela.-Anacleto Millán.—Simón Bermúdez.- León 
Rodríguez.—Luis Lite.—Miguel Magaña.—Brau
lio Santamaría.-DionisioLaorden.—Rufino Millán. 
_ Patricio Millán.—Secretario, José Rodríguez.»

Es copia conforme con su original á que me re
fiero y repito. Y para que conste y pueda inser
tarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l , expido la presente, 
visada por el Sr. Alcalde, en Pozuel de Ariza á 2 
de Abril de 1898.—V.° B.°—Luis Vela.—El Se
cretario, José Rodríguez.

La plaza de Médico titular de esta localidad se 
halla vacante, con la dotación anual de 2.250 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos por una 
Junta en mayores contribuyentes: se admiten ins
tancias por 20 días y será agraciado el que justifi
que tener mejores servicios: por este pueblo atra
viesan dos carreteras y dista 8 y 10 kilómetros 
respectivamente de las estaciones de Morata y 
Morés.

El Frasno 4 de Abril de 1898.—El Alcalde Pre
sidente, Santiago García.

_____ SECCION SEPTIMA^/
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN01

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación je

En virtud de lo acordado por el Sr. '^^api- 
instrucción del distrito de San Pablo de 
tal, en causa que se sigue por mi Eaoriban^ 
estafa de géneros á la Sociedad mercanti ( 
celóna titulada «Torres y Rusich», se cita n jar 
te la presente á las pupilas Leonor ^a'01,U jyro 90 
na Mágica, cuyo domicilio y actual, pato Oíj1' 
ignora, para que en el término de quinto 1 ^bií"' 
parezcan en dicho Juzgado con objeto 1 
les declaración en la expresada causa; P1 ^IW 
doles que si no lo verifican incurrirán en , | 
que determina la ley. T-’c/.rib^0'

Zaragoza 4 do Abril de 1898.—El L-
Justo Emperador.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

GOSIISIBAD Di fflAM DE LA VILLA DE S151
— - ,

Para formar el presupuesto y acordar d' 
timiento general, para atender á los gas 
cha Comunidad, se convoca á Junta gUg L0 
regantes que tendrá lugar en esta villa ) 
sas Consistoriales, el día 18 del actual ) jjyL 
las tres de su tarde; advirtiendo que si g0fi^
día no pudiere tomarse acuerdo por 
res propietarios, se celebrará segunda 1^ 
día 26 del que corre, á la misma hora Y, oH 
signado para la primera, y se acordara co 
fuere el número de señores propietarios 1
curran. _ -jAnte!

Riela 3 de Abril de 1898.—El Presid^^
dro José Vera. ._—**-***■

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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